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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente 005 2022 – 00329 00  

 

En   atención  al informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

1. Tener por emplazados legalmente a ANA KARINA SALGADO 

BUSTAMANTE, MARÍA PATRICIA SALGADO BUSTAMANTE, 

AMANDA ELENA DUQUE GÓMEZ, MARTÍN EMILIO DUQUE 

GÓMEZ, NOHEMÍ DEL CARMEN PALACIO MORENO, CRISTIAN 

ANDRES SÁNCHEZ VÁSQUEZ, CARMEN SALGADO DE OTERO, 

BEATRIZ RODRIGUEZ VELEZ, JOSÉ IVÁN URIBE RESTREPO, 

KARINA PAOLA MORALES VERGARA, OTERO SALGADO 

GLORIA ESTHER, OTERO SALGADO NUBIA EDITH, SALGADO 

DE MERCADO DIGNA JOSEFA,SALGADO MARTINEZ DANIEL, 

SALGADO MARTINEZ JOAQUIN OCTAVIO, SALGADO 

MARTINEZ MANUEL, SALGADO MARTINEZ NELSON, SALGADO 

MARTINEZ OLEGARIO, SONIA ISABEL RAMIREZ VILLEGAS y 

JADER ALONSO DUQUE GOMEZ. 

2. Por lo anterior, se DESIGNA  como  curador/a ad  litem  HERNAN 

FRANCO ARCILA de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 

del C.G.P., quien deberá posesionarse de forma inmediata. Envíese 

telegrama, según lo dispuesto en el artículo 49 procesal. Téngase 

en cuenta que ya había sido designada para este encargo con 

anterioridad a la nulidad decretada por el superior (folio 244 del 

C.1). 

 

Recuerde el auxiliar de la justicia que el cargo es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones de ley. 

 

Se requiere a la parte actora, como principal interesada en el buen curso 

del proceso, para que preste auxilio en el enteramiento del auxiliar de la 

justicia designado y procurar, en la medida de sus posibilidades, que 

comparezca a tomar posesión del cargo. 

 

 
1 Estado electrónico del 17 de febrero de 2023 



Obre en autos y para conocimiento de la parte actora lo informado por la 

suscribiente ANA DOLORES BUSTAMANTE DE SALGADO (fl. 18), a 

efectos de notificarla en debida forma. 

 

A fin de decretar la medida cautelar deprecada, el accionante deberá 

constituir caución en la suma de $480.000.000.oo Mcte, en el término de 

20 días. Lo anterior, de conformidad con el artículo 590, numeral 2º del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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MEMORIAL RADICADO 11001310300520220032900

Investigador ilawassist <ilawassist@gmail.com>
Mar 1/11/2022 1:05 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

atentamente le hago llegar un memorial en formato PDF informando mi dirección de notificaciones
debido a que he encontrado que me encuentro en calidad de demandada en el asunto de la
referencia radicado 11001310300520220032900

Atentamente,

Ana Bustamante de Salgado
C.C. 33170936
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